
Región de Tarapacá

Región de Coquimbo

Región del Maule

Región del Bío-Bío

Región de la Araucanía

Región Metropolitana

Mall Las Américas - Iquique

Mall Plaza La Serena - La Serena

Mall Plaza Maule - Talca

Mall Plaza del Trébol - Concepción

Portal Temuco - Temuco

Mall Plaza Tobalaba, Mall Plaza Vespucio,
Mall Plaza Norte - Mall Arauco Maipú -
Santiago

Consulte los horarios de atención en www.RegistroCivil.cl las 24 horas del
día o al fono 600 370 2000 (de 8:30 a 20:30 horas, de lunes a viernes).



Medición de la
Satisfacción Ciudadana

Como servicio público estamos a su
disposición en nuestras oficinas ubicadas a
lo largo del país, en centros comerciales, en
las oficinas móviles que recorren el territorio,
y  en  nue s t r a  Of ic ina  In te rne t
www.RegistroCivil.cl, disponible las 24
horas todos los días del año y por medio de
la atención telefónica que entrega nuestro
Call Center 600 370 2000, marcando desde
teléfonos fijos y celulares.

Contacto con nuestro Servicio

Por la naturaleza de las funciones que la ley le
ha encomendado al Servicio de Registro Civil
e Identificación (SRCeI), es una de las
instituciones con mayor demanda y más
requerida por las personas, lo que hace
que la calidad de atención y la
comunicación con los usuarios(as) sean
elementos esenciales.

Con este propósito, y en coherencia con el Marco Estratégico Institucional,
se realiza la Medición de Satisfacción Ciudadana, la cual en su formato
presencial se aplica en las principales oficinas del país, proceso que se
efectúa desde el año 2000 y cuyo objetivo es medir permanentemente
la percepción de nuestros ciudadanos con los productos, servicios y
atención que entrega el SRCeI.

Los resultados de esta encuesta, que se encuentran disponibles en nuestro
sitio Web , permiten conocer fortalezas y debilidades; atender las áreas
que necesitan ser mejoradas, y actuar sobre aquellos aspectos que se
deben potenciar para lograr efectivamente dar una mejor atención a los
usuarios(as).

Nuestra misión

Organización funcional del
Servicio de Registro Civil e Identificación

Somos un servicio público, funcionalmente
descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, sometido a la supervigilancia de
la Presidencia de la República a través del Ministerio
de Justicia.

“Facilitar el ejercicio de los derechos de las personas
a través del registro, certificación y verificación de los
hechos relativos al estado civil, identidad, bienes y
otros actos específicos encomendados por ley,
resguardando la confidencialidad, confiabilidad y
certeza de la información, brindando un servicio
oportuno y de calidad”.

La dirección superior del Servicio está a cargo de
un director nacional, quien tiene su representación
judicial y extrajudicial, debiendo desarrollar todas las
funciones necesarias y tomar todas las decisiones
pertinentes para la buena marcha del mismo. Entre
otras funciones, debe formular políticas generales;
dirigir, organizar, coordinar y administrar los recursos
físicos y humanos; y asesorar e informar al Ministerio
de Justicia en las materias de competencia del Servicio.

Las direcciones regionales (15) están a cargo de un
director(a) regional a quien le corresponde organizar
y dirigir el Servicio en la Región, de acuerdo con las
políticas fijadas por la Dirección Nacional.
Básicamente, administra los bienes y recursos que se
ponen a su disposición para el debido funcionamiento
de las oficinas del Servicio en la Región.



Las 24 horas del día y todos los días del año
para Bloqueo de Documentos.

En estos casos, usted debe
proporcionar los siguientes
datos: Nombre, apellido y
dirección del solicitante,
identificación clara de la
información que se requiere,
modo en que quiere se le envíe
la respuesta y firma del solicitante
(según corresponda) estampada
por cualquier medio habilitado.

Es importante considerar que no
se procederá a cursar la entrega

de la información requerida en
los siguientes casos:

 Si la información solicitada
está sujeta a excepciones legales
que no permitan su entrega;

 Si la información solicitada no
es de competencia del Servicio
de Registro Civil e Identificación,
en cuyo caso será derivada si el
organismo competente es
identificable.

Además, la Ley N° 20.285 sobre
Acceso a la Información Pública,
establece que las solicitudes de
in fo rmac ión  deben  se r
respondidas dentro de un plazo
máximo de 20 días hábiles,
prorrogables por 10 días (una
sola vez), en caso de existir
circunstancias que dificulten
reunir la información solicitada,
lo cual, de ser así, será
oportunamente comunicado.

De acuerdo a lo estipulado en
la Ley 20.285 Sobre Acceso a la
Información Pública, si usted
requiere de algún tipo de
información relativa a marco
normativo, actos y resoluciones,
estructura orgánica, dotación,
presupuesto, documentos y/o
procedimientos que rigen para
el SRCeI, entre otros, le
informamos que todos estos
antecedentes están disponibles
en nuestro sitio web, a través del

banner “GobiernoTransparente”.

Si la información requerida no
se encuentra publicada o no
satisface sus necesidades, puede
formular su consulta del siguiente
modo:
1) A través de nuestro sitio web,
ingresando al banner “Gobierno
Transparente”: Sistema de
Gestión de Solicitudes de Acceso
- Solicitudes de Transparencia
Pasiva;
2) Solicitando en las oficinas
presenciales del SRCeI un
formulario especialmente
diseñado para estos efectos:
“Formulario Solicitud de Acceso
a la Información Pública, Ley N°
20.285”.

Acceso a la Información Pública:
Ley de Transparencia en nuestro Servicio

Si usted requiere información respecto a la atención y a los productos
disponibles en oficinas, consultar por algún trámite, realizar un reclamo
o enviar sus sugerencias o felicitaciones, comuníquese con nosotros a
través de www.RegistroCivil.cl las 24 horas del día o con nuestro Call
Center, marcando 600 370 2000, desde teléfonos fijos y celulares, de
08:30 a 20:30 horas de lunes a viernes, o en nuestras oficinas a lo largo
del país (de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 horas), en oficinas ubicadas
en centros comerciales (horarios de atención variables) y en las oficinas
móviles que recorren el territorio a través del formulario “Nuestros Usuarios
Opinan”.

Las 24 horas del día y todos los días del año
para Bloqueo de Documentos.

Las 24 horas del día y todos los días del año
para Bloqueo de Documentos.

En estos casos, usted debe
proporcionar los siguientes
datos: Nombre, apellido y
dirección del solicitante,
identificación clara de la
información que se requiere,
modo en que quiere se le envíe
la respuesta y firma del solicitante
(según corresponda) estampada
por cualquier medio habilitado.

Es importante considerar que no
se procederá a cursar la entrega

de la información requerida en
los siguientes casos:

 Si la información solicitada
está sujeta a excepciones legales
que no permitan su entrega;

 Si la información solicitada no
es de competencia del Servicio
de Registro Civil e Identificación,
en cuyo caso será derivada si el
organismo competente es
identificable.

Además, la Ley N° 20.285 sobre
Acceso a la Información Pública,
establece que las solicitudes de
in fo rmac ión  deben  se r
respondidas dentro de un plazo
máximo de 20 días hábiles,
prorrogables por 10 días (una
sola vez), en caso de existir
circunstancias que dificulten
reunir la información solicitada,
lo cual, de ser así, será
oportunamente comunicado.

Las 24 horas del día y todos los días del año
para Bloqueo de Documentos.

Las 24 horas del día y todos los días del año
para Bloqueo de Documentos.

Las 24 horas del día y todos los días del año
para Bloqueo de Documentos.

En estos casos, usted debe
proporcionar los siguientes
datos: Nombre, apellido y
dirección del solicitante,
identificación clara de la
información que se requiere,
modo en que quiere se le envíe
la respuesta y firma del solicitante
(según corresponda) estampada
por cualquier medio habilitado.

Es importante considerar que no
se procederá a cursar la entrega

de la información requerida en
los siguientes casos:

 Si la información solicitada
está sujeta a excepciones legales
que no permitan su entrega;

 Si la información solicitada no
es de competencia del Servicio
de Registro Civil e Identificación,
en cuyo caso será derivada si el
organismo competente es
identificable.

Además, la Ley N° 20.285 sobre
Acceso a la Información Pública,
establece que las solicitudes de
in fo rmac ión  deben  se r
respondidas dentro de un plazo
máximo de 20 días hábiles,
prorrogables por 10 días (una
sola vez), en caso de existir
circunstancias que dificulten
reunir la información solicitada,
lo cual, de ser así, será
oportunamente comunicado.

Las 24 horas del día y todos los días del año
para Bloqueo de Documentos.



 Derecho a solicitar la
inscripción en el Registro de
Profesionales, presentando
copia autorizada ante Notario
de un título profesional. Esta
inscripción se realiza al solicitar
la Cédula de Identidad.
 Derecho a solicitar la

omisión o eliminación de las
anotaciones penales que
consten en el Registro General
de Condenas o en el Registro
Nacional de Conductores de
Vehículos Motorizados o la
omisión en el Registro de
Violencia Intrafamiliar que
mantiene este Servicio, en los
casos que la Ley lo permite.
 Derecho a presentar la

solicitud de Posesión Efectiva
invocando la calidad de
heredero o cesionario de los
derechos hereditarios de un
causante en una sucesión
intestada abierta en Chile,

tramitación que resulta gratuita
si la masa hereditaria de
bienes, tiene un valor inferior
a 15 Unidades Tributarias
Anuales.
 Derecho a recibir atención e

información en nuestras
oficinas a lo largo del país, en
las oficinas ubicadas en
centros comerciales, en las
oficinas móviles que recorren
el territorio y en el sitio web
www.RegistroCivil.cl,
disponible las 24 horas todos
los días del año.
 Derecho a solicitar que se

cumplan los plazos
establecidos en esta Carta,
para la entrega de productos y
servicios.
 Derecho a solicitar una

atención preferencial en
nuestras oficinas a lo largo del
país, si Ud. está embarazada,
es adulto mayor o posee algún
tipo de discapacidad.
 Derecho a presentar su

reclamo, consulta, sugerencia
o felicitación a través de
nuestros puestos de
Informaciones, Reclamos y
Sugerencias (OIRS) ubicados
en oficinas, en el sitio web
www.RegistroCivil.cl las 24
horas del día o desde teléfonos
fijos y celulares marcando
600 370 2000, en horario de
08:30 a 20:30 hrs. de lunes a
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 Derecho al nombre y
nacionalidad, a través de la
inscripción de nacimiento
donde a cada niña y niño, se
le asignará un número de Rol
Único Nacional (RUN), el que
le permitirá identificarse a lo
largo de su vida, en el ejercicio
de sus derechos.
 Derecho a contar con una

identidad y con un documento
que la acredite: la Cédula de
Identidad para Chilenos y
Extranjeros.
 Derecho a constituir

legalmente una familia, a
través de la celebración o
inscripción del matrimonio ante
un Oficial Civil, con el fin de
producir todos los efectos
legales.
 Derecho a resguardar y

protegerse ante el mal uso de
la Cédula de Identidad,
Pasaporte y Licencia de
Conducir, mediante el Bloqueo
Temporal de estos documentos
a través de nuestro sitio Web
www.RegistroCivil.cl,  o a
través de nuestro Call Center,
marcando el 600 370 2000 las
24 horas del día; y a través del
Bloqueo Definitivo que se
realiza en cualquiera de
nuestras Oficinas en forma
presencial. Ambos trámites son
gratuitos y los únicos válidos
ante la Ley.

 Derecho a obtener
certificados que den fe de los
hechos y actos jurídicos que
constan en los registros de este
Servicio, para acceder a
beneficios y realizar diversos
trámites.
 Derecho a realizar la

transferencia de un vehículo
motorizado, sin necesidad de
efectuar trámites notariales,
pudiendo realizarla mediante
una Declaración Consensual
ante el Oficial Civil en alguna
de nuestras Oficinas.
 Derecho de los chilenos y

chilenas que residen en el
extranjero a contar con
documentos de identificación
y Certificados de Nacimiento,
Matrimonio, Defunción y de
Antecedentes, disponibles en
Consulados de Chile en el
exterior.

DERECHOS DE LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS
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viernes. Recibiremos su opinión
y nos contactaremos con usted,
de acuerdo a los plazos
establecidos en la Ley 19.880,
Base de los Procedimientos
Administrativos que rigen los
Actos de los Órganos de la
Administración del Estado.
 Derecho a solicitar y recibir

información sobre el Servicio
de Registro Civil e Identificación
(SRCeI), en la forma y
condiciones que establece la
Ley 20.285 Sobre Acceso a la
Información Pública.

Si Ud. estima que alguno
de los derechos aquí

descritos fue vulnerado,
puede plantear sus
observaciones y/o

reclamos a través de los
canales de atención

antes indicados o realizar
una presentación formal

ante la Dirección
Nacional del SRCeI.

Christian Behm Sepúlveda
Director Nacional

Servicio de Registro Civil e Identificación

PRODUCTO O SERVICIO PLAZO DE ENTREGA

Cédula de Identidad
para chilenos y extranjeros*

Pasaporte*

Solicitud de certificados
computacionales en oficinas
con sistema

Plazo máximo de la tramitación:
11 días hábiles.

Inmediata.

Plazo máximo de la tramitación:
6 días hábiles.

* Consulte el estado de su solicitud en  www.RegistroCivil.cl las
24 horas del día o llamando al 600 370 2000, de lunes a viernes
entre las 08:30 y las 20:30 horas.

Inscripción de Nacimiento
y Defunción en Oficinas
con sistema computacional
(Trámite gratuito)

Inscripción de Vehículo*

Inmediata, cuando corresponda
a la circunscripción (comuna)
donde ocurrió el hecho.

Plazo máximo: 20 días hábiles.

Transferencia de Vehículo*

Evaluación de Eliminación
u Omisión de Antecedentes
Penales (Trámite gratuito)

Plazo máximo: 20 días hábiles.

30 días hábiles.

 Los plazos de atención son para
oficinas con sistema computacional.
En las oficinas con atención manual
los plazos podrían extenderse.

 Los plazos comprometidos se
cumplirán siempre y cuando no
haya ninguna dificultad con los
d o c u m e n t o s  f u n d a n t e s  o
antecedentes de la solicitud o
trámite.

PLAZOS DE ENTREGA Y/O TRAMITACIÓN DE
PRODUCTOS Y SERVICIOSEjerza sus

derechos con
respeto y

amabilidad.

Si tuvo alguna dificultad en la
realización de un trámite o desea
enviarnos un reclamo, sugerencia o
felicitación, comuníquese con
n o s o t r o s  a  t r a v é s  d e
www.RegistroCivil.cl las 24 horas
del día o a nuestro Call Center,
marcando 600 370 2000 desde
teléfonos fijos y celulares, de 08:30
a 20:30 horas, de lunes a viernes.



CARTA DE DERECHOS CIUDADANOS

9

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION

10

Al bloquear su Cédula de Identidad, Pasaporte o
Licencia de Conducir en el Servicio de Registro
Civil e Identificación (SRCeI), de acuerdo a la Ley
19.948, Ud. queda eximido(a) de responsabilidad
por el mal uso que pueda hacerse del documento
robado, hurtado o extraviado durante el periodo
en que permanezca bloqueado. Es importante
destacar que este bloqueo que se realiza en el
SRCeI, es el único válido ante la Ley.

En materia de Bloqueo, hay que diferenciar entre
el Bloqueo Temporal y Definitivo:

El primero, tiene una duración de 2 días hábiles
desde el momento en que se efectúa, y puede
realizarse a través de www.RegistroCivil.cl, desde
teléfonos fijos y celulares marcando 600 370 2000,
opción 1 desde todo el país, las 24 horas del día
y al 56(2)7822484 desde el extranjero.

Bloqueo Gratuito de Cédula de Identidad, Pasaporte y
Licencia de Conducir, en caso de robo, hurto o extravío.

Venta de Certificados en Línea de Nacimiento,
Matrimonio, Defunción, Profesionales, Anotaciones
Vigentes de Vehículos Motorizados y Multas de Tránsito
No Pagadas.

Cumplido el plazo, el Bloqueo Temporal puede renovarse por las
mismas vías, período tras el cual, si su titular no efectúa la ratificación
en cualquier oficina del SRCeI, el documento se desbloquea,
quedando plenamente utilizable y, por lo tanto, sin protección legal.

El Bloqueo Definitivo es el que se efectúa sólo en oficinas y en el
extranjero en todos los Consulados en forma presencial por el titular,
y no es posible de revertir, por lo que deberá solicitar una nueva
Cédula de Identidad o Pasaporte en nuestro Servicio, o Licencia
de Conducir en la Municipalidad que corresponda.

PRODUCTO O SERVICIO INFORMACIÓN

Inscripción como Donante de
Órganos

Exprese su voluntad al solicitar
Cédula de Identidad.

Celebración de Matrimonios
Solicite con anticipación su hora
para ceremonia en Oficinas o
en domicilio.

Registro de Profesionales

Inscripción se realiza al solicitar
Cédula, presentando copia
autorizada ante notario de su
título. Al recibir su Cédula,
la profesión se encontrará
consignada en el reverso.

Posesiones Efectivas

Descargue en línea el formulario
de solicitud, su instructivo de
llenado y consulte el estado de
su trámite en www.RegistroCivil.cl

Este servicio está disponible las 24 horas del día, los 365
días del año. Ingresando a www.RegistroCivil.cl, usted
podrá obtener certificados de Nacimiento, Matrimonio,
Defunción, Profesionales, de Anotaciones Vigentes de
Vehículos Motorizados y de Multas de Tránsito No Pagadas,
los que cuentan con Firma Electrónica Avanzada y con un
Código de Verificación que permite comprobar la veracidad
de la información allí consignada, procedimiento que se
efectúa en el sitio web del SRCeI hasta 60 días corridos
después de su emisión.
Consulte los Medios de Pago disponibles en
www.RegistroCivil.cl las 24 horas del día o en nuestro Call
Center 600 370 2000, de 08:30 a 20:30 horas, de lunes
a viernes.

INFORMACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS


